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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, 
esta Delegación de Hacienda, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, De
creto 1.545/1974 de 31 de mayo y la 
Orden de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la Orden de 19 de febrero 
de 1975 ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO.—Se ADMITEN A TRA
MITE las solicitudes de Convenios 
Fiscales para la exacción del Impues
to que se indica en el número "Se
gundo", formuladas por las Agrupa
ciones de Contribuyentes que se re
lacionan en el número "Sexto" de 
este Acuerdo, radicadas en León. 

SEGUNDO. — Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en este 
Acuerdo se refieren al Impuesto, pe
ríodo y ámbito territorial siguientes: 

Impuesto: sobre el Lujo. 
Período: Año 1977. 
Ambito territorial: Provincial. 
T E R C E R O . — L a propuesta de cada 

Convenio será elaborada por la Co
l i s ión Mixta, que estará integrada 
Por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen 

4 tados por la Inspección Provincial, y 
Por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Admi 
^istración y a la Agrupación. 

CUARTO.—Los contribuyentes que 
el ámbito territorial mencionado, 

y en las condiciones adecuadas para 
^ incluidos en convenio, ejerzan 
como actividad principal o única la 
correspondiente a alguna de las Agru
paciones solicitantes, y no figuren en 
e* censo presentado por ella, podrán 
^licitar su inclusión en el mismo 
Jediante escrito dirigido al Delega
do de Hacienda dentro de los diez 
^as hábiles siguientes al de inser

ción de este Acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

QUINTO. — Los contribuyentes in
tegrados en una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, harán 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de 
publicado este Acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

SEXTO.—Las Agrupaciones cuyas 
solicitudes de Convenio quedan ad
mitidas a trámite en los términos 
que preceden son las siguientes: 

Joyería, relojería y bisutería 
Peletería 
Comercio de vidrio y cerámica 
León, 25 de octubre de 1976. — E l 

Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 5129 

* 
• • 

En el expediente de Convenio que 
sé menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 

uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Aserradores y Alma
cenistas de Maderas, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Impues
to General sobre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones de rematan
tes, aserradores y primera transforma
ción de la madera, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 3.121 
para el período 1 enero a 31 de diciem
bre de 1976 y con la mención L E - 20. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en m 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve-
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan & detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Compra de producto natural 16 130.000.000 1,50 
Recargo provincial Id. 0,50 
Ventas de Ftes a mayoristas 16 187.977.800 1,50 
Recargo provincial Id. 0,50 
Ventas de Ftes a minoristas 16 252.373.500 1,80 
Recargo provincial Id. 0,60 

Total. 

1.950.000 
650.000 

2.819.667 
939.889 
757.120 
252.374 

7.369.050 

E n las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las, de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 

razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en siete millones tres
cientas sesenta y nueve mil cincuenta 
pesetas. 

QUINTO-—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men dé facturación. 

S E X T O . — E l pago de k s cuotas in-



dividuales se efectuará según el Re
glamento General de Recaudación, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
sajvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

O C T A V O — E n la documentación a 
expedir o conservar, según las ñ o r 
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. . 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustará a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y las 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin

c i a l creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri-
butano de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 5 de noviembre de 1976.—El 
Delegado de Hacienda,Luis Rodríguez. 
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E n el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, De
creto 1.545/1974 de 31 de mayo y la 
Orden de 2'8 de julio de 1972, modifi

cada por la Orden de 19 de febrero 
de 1975 ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial cori la 
Agrupación de'Talleres de Reparación 
de Vehículos, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre Tráfico de las Empresas, 
por las operaciones de reparación de 
vehículos automóviles, integradas en 

los sectores económico - fiscales núm 
ros 7.454, para el período 1 de enero6' 
31 de diciembre de 1976 y con la muJ1 
ción L E - 47. ien" 

SEGUNDO. — Quedan sujetos ai 
Convenio los contribuyentes que figu 
ran en la relación definitiva aproba 
da por la Comisión Mixta en su nrn-
puesta. 

TERCERO,—Son objeto del ConVe^ 
nio los hechos imponibles dimanan» 
tes de las actividades expresadas* 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tribuíarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 

22 

Total. 

579.307.400 
Id, 

2,00 
0,70 

1 i.586.14a 
4.055.152 

15.641.300 

E n las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, con Ceuta, Melilla 
y restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en quince millones 
seiscientas cuarenta y una mil trescien
tas pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Volu-

i en de facturación. 
S E X T O . ^ E l pago de las cuotas indi

viduales sé efectuará en un plazo con 
vencimiento s e g ú n el Reglamento 
General de Recaudación en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
Imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y loa 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y-por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . — E n todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispont 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 5 de noviembre de 1976.-El 
Delegado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nu
mero dos de León y su partido. 
Por el presente edicto hago saber 

Que en este Juzgado y con el número 
441/76, se tramita expediente de decía' 
ración de herederos abintestato oeJ 
causante D. Agustín Fernández Gue
rrero, hijo de Juan y de Constancia, 
natural de Villacalbiel y vecino 
dicha localidad, que falleció en térfl» 
no de Zuares del Páramo, en estaa 
de so'tero, el día 31 de julio de 1 ^ 
siendo las personas que reclaman s 
herencia, calculada en 30.000 peseta8; 
sus hermanos de doble vinculo siguien 



tes: D. Tomás-Isidoro, D.a Eustasia, 
n " Constancia, D.a Emilia, D. Marceli-
¡¿t D.a Hermelinda y D.* Esther-De-
"étria Fernández Gu rre o, así com« 
lfl sobrina María-Luz Atvarez Fernán 
dez. hija re la otra íhermana fallecida, 
Qlegaria Fernández Guerrero. 

y por medio del presente edicto se 
convoca a cuantas personas ignoradas 
0 desconocidas se crean con igual o me
jor derecho a participar en la herencia 
de aludido causante, para que dertt'O 
del término de treinta días a partir de 
la publicación de este edicto, compa
rezcan ante este Juzgado a usar de su 
derecho si les conviniere. 

Dado en León, a dos de noviembre 
de mil novecientos sete? ta y sets.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio, Juan Áladino Fernández. 
5221 Núm. 2414—418.00 pías . 

' Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saberj Que en autos de j u i 

cio ejecutivo tramitados en, esté Juz
gado con el número 120 de 1976, en
tre las partes que luego se dirán, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue : 

"Sentencia.—En Ponferrada a trein
ta de octubre de m i l novecientos se
tenta y seis.—El señor don José A n 
tonio Vesteiro Pérez, Juez de Pr i 
mera Instancia número uno de Pon-
ferrada y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes de la una 
como demandante Mercantil Españo
la de Refrigeración, S. L. , con do
micilio social en Ponferrada, repre
sentada por el Procurador D r Fran
cisco González Martínez, y defendida 
por el Letrado D. Ramón Qonzález 
Viejo, contra don Hilario Ibáñez Chi 
cote, mayor de edad, industrial y ve 
ciño de Aviles, declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad, y. . . 

Fallo: Que debo declarar y decía 
rP bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
^ando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Hilario Ibáñez Chicote, 
^ con su producto, entero y cumplí 
S0 pago al acreedor Mercantil Espa
ñ a de Refrigeración, S. L. , de la 
Entidad de cincuenta y tres m i l 
ochocientas noventa pesetas, impor-
. principal que se reclama, los 
intereses l e g a l e s correspondientes 
ctesde la fecha del protesto, gastos 
e estos, y las costas causadas y que 

- causen, a las que expresamente 
^deno al referido demandado—Así 

te0r esta m i sentencia, que median-
^ la rebeldía del demandado, ade-jJlS ^e ^otiñcarse en los estrados del 

zgado, se le notificará por edictos 

si el actor no solicitara su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—E/.—José Antonio Vesteiro 
Pérez.—Firmado y rubricado." 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Hilario Ibáñez Chicote, expido y fir
mo el presente, en Ponferrada, a tres 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y seis.—José Antonio Vesteiro 
Pérez.—El Secretario (ilegible). 
5252 Núm. 2426 - 682,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de 1.a Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su 
partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo n.0 112 de 1976 se
guidos a instancia de don Angel 
Arias López, industrial y vecino de 
Ponferrada, representado por el Pro
curador don Francisco González Mar
tínez, contra don Luis-Gabriel Pérez 
Prieto, industrial y vecino de Barco 
de Valdeorras, actualmente con resi
dencia en Astorga, sobre reclamación 
de cantidad —hoy en período de eje
cución de sentencia—, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta por tér
mino de ocho días y sirviendo de 
tipo el de su tasación pericial, los 
bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que a conti
nuación se describen: 

1. °—1.780 bovedillas cerámica para 
forjado de piso, 33x23x25 cms., nue
vas. Tasadas pericialmente en cator
ce m i l doscientas cuarenta pesetas. 

2. °—-1.400 bovedillas cerámica para 
forjado de piso, 33x19x25 cms., nue
vas. Tasadas pericialmente en ocho 
m i l novecientas sesenta pesetas. 

3. °—58 viguetas semirresistentes, de 
hormigón pretensado para forjado de 
piso, de 7,70 m. de longitud. Tasa 
das pericialmente en veintinueve m i l 
doscientas noventa y siete pesetas. 

4. °—6 viguetas semirresistentes, de 
hormigón pretensado, para forjado 
de piso, de 15 cms. de altura y 8,75 
metros de longitud. Tasadas pericial
mente en tres m i l cuatrocientas cua
renta y cuatro pesetas. 

5. ° —100 viguetas semirresistentes 
de hormigón pretensado, para forja
do de piso, de 1,70 m, de longitud 
Tasadas pericialmente en ocho m i l 
ochocientas cuarenta pesetas. 

6. °—20 viguetas semirresistentes, de 
hormigón pretensado, para forjado de 
piso, de 1,40 m. de longitud. Tasadas 
pericialmente en m i l cuatrocientas 
cincuenta y seis pesetas. 

7. °—3 viguetas semirresistentes, de 
hormigón pretensado para forjado de 
piso, de 5,60 m. de longitud. Tasadas 
pericialmente en novecientas sesen
ta y ocho pesetas. 

8. °—9 viguetas semirresistentes, de 
hormigón pretensado para fooado de 
pisos, de 5,70 m. de longitud. Tasa
das pericialmente en dos m i l nove
cientas cincuenta y cinco pesetas. 

9. °—7 viguetas semirresistentes, de 
hormigón pretensado para forjado de 
piso, de 6,80 m. de longitud. Tasadas 
pericialmente en dos m i l setecientas 
cuarenta pesetas. 

10. ° - U n a grúa marca Canduela, con 
motor de 9 HP. para elevación y 
2 HP. para rotación, usada. Tasada 
pericialmente en trescientas cuaren
ta m i l pesetas. 

11. °—Una grúa pluma marca Can-
duela, E-261, brazo de 30 mts., semir 
nueva. Tasada pericialmente en seis
cientas veintisiete m i l pesetas. 

12°—Una hormigonera de eje hori
zontal, de 450 Its., marca Pingon. Ta
sada pericialmente en cincuenta y 
ocho m i l cuatrocientas pesetas. Usada. 

13. °—Una hormigonera de eje hori-
hontal, de 450 Its., marca Pingon. Ta
sada pericialmente en treinta y nue
ve m i l pesetas. 

14. °—Un compresor eléctrico, mar
ca Betico, Inservible. Tasado pericial
mente en dos m i l quinientas pesetas. 

15. ° - U n silo metálico para cemen
to de 20 Tm. Tasado pericialmente en 
doce m i l seiscientas pesetas. 

16. °—Tres calderos para transpor
tar hormigón, usados. Tasados peri
cialmente en tres m i l ochocientas pe
setas. 

17. ° -300 puntales metálicos telescó
picos de encofrado, usados. Tasados 
pericialmente en noventa y siete m i l 
seiscientas pesetas. 

18. °—Un armario de oficina, de nue
ve cuerpos, forrado de fórmica, usa
do. Tasado pericialmente en cinco 
m i l pesetas. 

19. °—Una mesa - escritorio, de dos 
cuerpos y un cajón central, forrada 
de fórmica en su parte superior y 
de embero el resto, así como tres si
llas de oficina. Usado. Tasado peri
cialmente en dos m i l pesetas. 

20. °̂ —Un portafolios de cuero, se-
minuevo. Tasado pericialmente en 
novecientas pesetas. 

21. °—Una máquina de escribir Ma-
ritsa 22, de 100 espacios, portáti l , usa
da. Tasada pericialmente en tres m i l 
quinientas pesetas. 

22. °^—Una máquina de calcular por
tát i l Vanguard X-810 Electronic, usa
da. Tasada pericialmente en m i l pe
setas. 

23. °—Un tresillo compuesto de dos 
butacones y un sofá de tres plazas 
de skay, color marfil y su mesa de 
centro. Usado. Tasado pericialmente 
en cinco m i l seiscientas pesetas. 

24. °—Un vehículo automóvil marca 
Land-Rover, matr ícula OR-28398, usa
do. Tasado pericialmente en ochenta 
y siete m i l pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 



Primera Instancia número dos de 
Ponferrada sito en la calle Queipo de 
Llano, número 1, 1.°, el día veinti
trés de noviembre actual a las once 
treinta horas de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignaí" previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos al diez por cien
to efectivo del avalúo de los bienes, 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que 
el remate podrá celebrarse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada a cinco de no
viembre de mil novecientos setenta 
y seis.—Alberto Rodríguez Martínez. 
E l Secretario (ilegible). 
5288 Núm. 2441 —1.694.00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

«Sentencia.—En León, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos setenta 
y seis.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal del 
juzgado número dos de León, los 
presentes autos de juicio verbal segui
do con el número 258 de 1976, entre 
partes de una como demandante D Isi
dro Martínez Borrego, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 
representados por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida, y de otra como 
demandada D.8 María-Teresa Gómez 
Gómez, mayor de edad, bordadora, 
vecina de Orense, en reclamación de 
9.000 pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Isidro 
Martínez Borrego, contra D." María-
Teresa Gómez Gómez, en reclamación 
de nueve mil pesetas, debo condenar y 
condeno a la demandada a pagar al 
actor dicha suma tan pronto fuere fir
me esta resolución, imponiéndole asi
mismo el pago de las costas de este 
procedimiento—Y por la rebeldía de 
la demandada, hágasele notificación 
de esta sentencia en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para el caso de que no se solicite 
la notificación personal a la deman
dada.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo en el lugar y 
fecha arriba indicados.—Siró Fernán
dez.—Rubricado». 

Y para su notificación a la deman
dada rebelde D.* María-Teresa Gómez 

Gómez, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente edicto en León, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—Siró Fernández Robles—El Se
cretario (ilegible) 
5217 Núm. 2412.—594.00 ptas 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

dos dé los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas núm. 664 de 1976, 
por el hecho de lesiones en agresión, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día dos del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis, a 
las once horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal, sita en 
Roa de la Vega, 14, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testi
gos que de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo, se 
íes impondrá la multa correspondien
te, conforme dispone el artículo 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que ten
gan, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la referida Ley Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a los de
nunciados Julio Gorostiaga Meméndiz, 
José María Gorostiaga Meméndiz y 
Gregorio Jiménez Jiménez, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a veinti
nueve de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (ilegible). 

5244 
. * • * • 

E l Sr. Juez Comarcal sustituto de 
esta villa, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
de faltas que se tramita en este Juz
gado con el núm. 247 de 1976, sobre 
accidente de circulación con daños, 
ocurrido el día once de julio último 
en la carretera de Toral de los Va
dos a Sobrado, acordó señalar para 
la celebración del expresado juicio, 
el día veintisiete de los corrientes a 
las 12,30 horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y citar para el 
mismo a las partes y al represen
tante del Ministerio Fiscal, con la 
prueba de que intenten valerse, con 
prevención que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Y a fin de que sirva de citación 
en forma al denunciado Luis Rubín 
González, vecino de Arnadelo y ac
tualmente en Francia, desconocién

dose su domicilio, se libra la nr 
senté para inserción en el ^ B O L ^ J 
OFICIAL de la provincia. 

Villafranca del Bierzo a dos de n 
viembre de mil novecientos setent" 
y seis. — E l Secretario, Manuel 
Ramos. - ^4. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
Puente de Alha, Peredilla 

y Alcedo 
Se pone en conocimiento de todos 

los regantes de los pueblos de Puen
te de Alba, Alcedo de Alba y Pere-
dilla de Cordón, que las Ordenanzas 
y Reglamentos que han sido redac
tados en la reunión del pasado día 
27, para la Comunidad de Regantes, 
el Sindicato y el Jurado de Riegos, y 
que han de ser remitidos a la Co
misaría de Aguas del Duero de Va-
Uadolid para su aprobación oficial 
estarán expuestos al público duran
te 30 días naturales en el domicilio 
del Presidente de la Comisión Orga
nizadora, para que aquellas personas 
que lo deseen puedan examinarlos, 
y presenten las reclamaciones que 
consideren oportunas a cuanto en 
ellos se indique que suponga algún 
inconveniente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de todos los inte
resados. 

Puente de Alba a 30 de octubre 
de 1976.—El Presidente, Domingo Ro
dríguez M. 
5207 Núm. 2442—319,00 ptas. 

Grupo Sindical de Colonización nú-
mero 299 de Quintanilla de Almanza 

(León) 
Se convoca a Junta General a todos 

los participes del Grupo Sindical nú
mero 299 de Quintanilla de Almanza 
(Cebanico) León para el día diecisiete 
y hora de las quince en el local de la 
escuela, en primera convocatoria, y en 
caso de no haber suficiente número de 
socios o de capital, se celebrará a las 
dieciséis del mismo día. 

ORDEN DEL DIA . 
I.0 Nombramiento del Presidente 

de la Comunidad. 
2.° Nombrar una Comisión encaf' 

gada de redactar los ejemplares o* 
Ordenanzas para su aprobación por J» 
que se han de regir en su día los apK£ 
vechamientos de las aguas y su adin» 
nistración y conservación de las obra • 

Quintanilla de Almanza 4 de nj' 
viembre de 1976—El Jefe del Grupo 
(ilegible). 
5294 Núm. 2449.-264,00 pta»' 

L E O N 
IMPRENTA PROVOSOAS. 
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